
UNrvpRsloAD DE Gueoelerene
Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño
Secre(aria Adminislrativa
Coordinación de Servic¡os Cenerales

Empresai
Contacto:
Teléfono:

Con fundamento en el artículo 44, 45 inciso b), 48 y 49 del Reglamento de Adqu¡s¡ciones,
Arrendamientos y Contratac¡ón de Serv¡cios de la Un¡versidad de Guadalajara, me permito extenderle
la presente invitación para la Adquisición del Mobiliario para las Oficinas del Centro de Investigac¡ones
del ¡4edio Ambiente y Ordenam¡ento Territorial del Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño,
con cargo a recursos flnancieros del Fondo para el Fortalecimiento de la Investigación y el Posgrado,
de la Universidad de Guadalajara, con el número de Invitación: INV-008-CUAAD-2018.

Por lo que, adjuntas al presente nos permit¡mos remit¡rie las condiciones generales de la invitación,
mediante correo electrónico, para lo cual le solicitamos acusar recibo de las m¡smas por esta vía y
posteriormente presentarse en las oficinas de la Unidad de Adqu¡sic¡ones, de la Coordinación de
Servicios Generales ubicada en el segundo piso de la Torre Administrativa Calzada Independencia
Norte No.5075, Col. Huentitan el Bajo, Guadalajara, Jalisco, a fin de entregarle el orig¡nal respectivo y
recabar la firma de recibido de la misma.

Así mismo, aprovechamos la oportun¡dad para hacer de su conocimiento que el dia 03 de septiembre
de 2018, a las 11:00 horas. se celebrará el acto de presentación y apertura de propuestas. en reunión
pública en Ia sala de juntas de la Coordinación de Servicios Generales s¡tuada en el segundo piso de
la Torre Adm¡nistrativa Calzada Independencia Norte No.5075, Col. Huentitan el Bajo, Guadalajara,
lalisco.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAI.4ENTE
..PIENSA 

Y TRABAJA"
Guadalajara, Jalisco a 28 de 2018

INVTTACIóN A COTIZAR

Af{A  MEÍ{DEZ HERNANDEZ (ALTZARYC)
/

¡4tro. Carl ras Guerrero. /
Coordinador de Servic¡ a les del Centro Univers¡tario de Arte,,

uitectura y Diseño.
co.

Si:i:
Cer;l,,.
Ar.llrilcct,

LDCG. Adrian
Jefe de la Unidad de Adquisiciones del Centro Universitario de Arte,

Arqu¡tectura y Diseño.

Calzada Independencia Norte No.5075. Col. lJuentitan el Bajo, C.P.44250
Guadalajara. Jalisco, México. Tel. 12023000. Ext. 38760
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UrutvERs¡oeo oe Gu¡oaLAJARA
Centro Ur¡¡versitar¡o de Art€, Arquitecturs y Diseño
Secr.l!¡h Adm in¡str¡tiva
(:0u rl ln¡ clótr d. li.vicios C.n.r¡1.!

Emprcsa:
Contacto:
Taléfono:

¡nv¡rec¡óx l corrz¡n

Con fundamento en el artículo 44, 45 lnc¡so b), a8 y 49 del Reglamento de Adquisic¡ones,
Arrendamleotos y Cont¡atac1óo de Serv¡c¡os de la Univers¡dad de Guadalr!ra, me perm¡to extenderle
la presente lnvltaclón para la Adqulsldón del Moblllalo para las Ofldnas d€l Cento de Investlgaclones
del Medio Amblente y Ordenamlento Terr¡torial del oentro Un¡versltarlo de Arte, Arquitectura y Diseño,
con cargo a recursos financ¡ercs del Fondo para el Fortalecimiento de la Investlgac¡ó,n y el Posgrado,
de la Univers¡dad de Guadalajara, con el número de Invibclón; INV-008-CUAAD-2018.

Por lo que, adjuntas al presente nos perm¡timos remitjrle las condlciones generales de la lnvitación,
medi¿nte correo e¡ectrónlco, para lo cual le sollc¡tamoo acus¿r reclbo de las mlsmas por esta üa y
posteriormente presentarse en las oñdnas de la Unldad de Adquls¡cjones, de la Coordinaclón de
Servldos Generales ublcada en e¡ segundo plso de la Tone Admln¡strauva Ca¡zada Independencla
Norte No.5075, Col. Huentitan e¡ BaJo, Guadalajara, Jal¡sco, a fln de entregarle el or¡ginal respect¡vo y
rec¿bar la firma de recibldo de la m¡sma.

Asi m¡smo, aprovechamos la oportuni@ par¿ hacer de su conocimlento que el dh 03 de sepliembre
de 2018, a las 1l:00 horas, se celebrará el acto de presentac¡ón y apertura de propuesEs, en reunión
públlca en la sala de Juntas de la Coordlnadón de Serv¡cios Generales situada en el segundo piso de
la Tone Administrativa Calzada hdependenda Norte No.5075, @1, Huent¡ta¡ el BaJo, Guadalajara,
Jalisco.

S¡n otro particular, aprovedro la ocalón para envlarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
"PIENSA Y TRABNA"

Guadalajar¿, Jallsco a 28 de agosLd de 2018

L
Mko. Carlos F,

Coordinador de Servicios Gen

Arq
Centro UniYers¡tarlo rl¿ Adc,

D¡seño,

Guene¡o. /
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t D:s.áoLDCG. Adriana ¡ro C¿marena
lefe de la Unidad de Adquis¡ciones dd Cenko Universlf¿do de Arte,

ArqultectJra y Dlseño.
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UNryeRs¡oao or GUIoaLAJARA
Centro Univemitario de Arte, Arquitectura y Diseño
Serctuir 

^dñi. 
istráriv¡

Cú.¿lú.¡¿n d. s.ñ¡.¡.. 4¡ñ.d!d

II{VITACION A COTIZAR

Empr€sa:
@ntactor
feléfono:

DAVID FLORES R,ODRIGUEZ
/

Con fundamento en el artÍculo 44, 45 irr¡so b), 48 y 49 del Reglamento de Adquis¡clones,
Arendamier¡tos y Contratación de Servldos de la Unlversldad de Guadalajara, me permito extenderle
la presente inv¡tadón par¿ la Adquls¡ción del !íobillario para las Of¡dnas del Centro de Investigaciones
del Medio Amblente y Ordenam¡ento Tenltorial del Centro Univers¡tario de Arte, Arquitectura y Dlsdno,
con cargo a reorrsos nnancieros del Fondo para el Fortalec¡miento de la hvesugadón y el Posqrado,
de ¡a Un¡vers¡dad de Guadalajara, con el número de Invitac¡ón: INV-008-CUAAD-2018.

Por lo que. adjuntas al presente nos permitimos remit¡de las ondiclones gen€rales de la irwitadón,
mediante coneo dectsónico, para lo flal le solldtamo6 acusar redbo de las m¡smas por esta vía y
posteriormente presentarse en las oflcjnas de la Unldad de Adqui§ciones, de la Coordlnación de
Servlc¡os Generales ubicada en el segundo plso de la Tone Administrati\r¿ Calzada lndependencia
Norte No.5075, Col. Huentitan el Bajo, Guadalajara, Jal¡sco, a fin de entregarle el original respectlvo y
recabar la ñrma de recibido de la mlsma.

Asímismo, aprovechamos la oportunldad par¿ hacer de su conoc.imiento que ál día 03 de sepüembre
de 2018, a las 11:00 ho-¿s, se celebrará el acto de presentación y apertura d€ propuestas, en reunión
pública en la sala de juntas de la Cmrdinación de Servlc¡os Generales sltuada en el segundo plso de
la Tone Admln¡strativa C¡lzada tndependencia Norte No.5075, Col. Huent¡tan el Bajo, Guadalajara,
Jallsco.

S¡n otro partlcular, aprovecho la ocaslón pard enviarle un cord¡al saludo.

ATENTAI'IENTt
"PIENSA Y TRABAJA"

Guadalajara, Jallsco a 28 de 2018
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UNlvgRsroAD DE GueoeLalaRa
Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño
Sccretaria Administrativa
Coo¡din¡ción de Servic¡os G€nerales

Empresa:
Contactol
Teléfono:

DIANA BERE ICE GONZALEZ MARTIN
/ 

Con fundamento en el artículo ,14, 45 inc¡so b), 48 y 49 del Reglamento de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle
la presente ¡nv¡tac¡ón para la Adquisición del Mobiliario para las Oficinas del Centro de Investigaciones
del Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial del Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño,
con cargo a recursos financieros del Fondo para el Fortalecimiento de la Investigación y el Posgrado,
de la Universidad de Guadalajara, con el número de Invitación: INV-oo8-CUAAD-2018.

Por lo que, adjuntas al presente nos permit¡mos rem¡t¡rle las cond¡c¡ones generales de la invitación,
mediante correo electrón¡co, para lo cual le sol¡c¡tamos acusar recibo de las mismas por esta vía y
poster¡ormente presentarse en las of¡cinas de la Unidad de Adquisiciones, de la Coordinación de
Servicios Generales ubicada en el segundo piso de la Torre Adm¡nistrativa Calzada Independencia
Norte No.5075, Col. Huentitan el Bajo. Guadalajara, lalisco, a f¡n de entregarle el original respectivo y
recabar la firma de rec¡bido de la m¡sma.

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocim¡ento que el día 03 de septiembre
de 2018, a las 11:00 horas, se celebrará el acto de presentación y apertura de propuestas, en reunión
públ¡ca en la sala de juntas de la Coordinación de Servic¡os Generales situada en el segundo piso de
la Torre Administrativa Calzada Independencia Norte No.5075, Col. Huentitan el Bajo, Guadalajara,
Ja lisco.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
"PIENSA Y TRABA]

Guadalajara, Jalisco a 28 d osto de 2018

Mtro. Carl .Co sG uerr§ro.

tlli:
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Coordinador de Servicio es del Centro Univers¡tario de Arte,
no. co

5t:¡
Ceritrü . ...-

Arquilect,

Calzada Independencia Norte No.5075. Col. Huentitan el Bajo, C.p. 44250
Guadalajara, Jalisco, México. Tel. t2023000. Ext. 38760

www.cua¡d.udg,mx
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LDCG, Adria marena
Jefe de la Unidad de Adquisiciones del Centro Universitar¡o de Arte,

Arquitectura y Diseño.

INWTACION A COTIZAR
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UNtvERs¡pAD DE Gu¿.onla¡RRe
Centro Universitario de Afte, Arquitectura y Diseño
Secrctaria Administrativa
Coordin¡ción de Serricios Cen€r¡l€s

INVITACION
DEPENDENCIA
NOMBRE

AcrA DE FALLo DE u ¡tv¡rtcrón

rNv-oo8-cuAAD-2018
Centro Universitar¡o de Arte, Arquitectura y Diseño
Adquisición del Mobiliario para las of¡c¡nas del centro de
Invest¡gac¡ones del Medio Amb¡ente y Ordenam¡ento
Territor¡al del Centro Univers¡tario de AÉe, Arqu¡tectura y
D¡seño, con cargo a recurgos financieros del Fondo para el
Fortalec¡m¡ento de la Invest¡gación y el Posgrado, de la
Un¡vers¡dad de Guadalajara

En la Ciudad de Guadalajara, Jalisco s¡endo las 9:55 horas del día 06 de sept¡embre del 2018, se

reunieron en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios Generales del Centro Un¡versitario de
Arte, Arqu¡tectura y Diseño, los ¡ntegrantes del Comité de Compras y Adquisiciones para em¡t¡r el
s¡guiente fallo.

El Arq. Ismael Escobedo Flores, Pres¡dente del Comité de Compras y Adquis¡ciones del Centro
Un¡vers¡tario de Arte, Arquitectura y Diseño, con base en las atribuc¡ones del Comité, contempladas
en el Reglamento de Adquis¡c¡ones, Arrendam¡entos y Contratación de Servicios de la Universidad de
Guadalajara, se llevó a cabo el anális¡s de los documentos presentados por la Coordinación de Servicios
Generales del Centro Universitario de Arte, Arqu¡tectura y Diseño, e hizo saber que la adjudicación de
la Invitación para la Adquis¡ción del Mobiliario para las Oficinas del Centro de Investigaciones del lYed¡o

Ambiente y Ordenamiento Territor¡al del Centro Universitario de Arte, Arqu¡tectura y Diseño, con cargo
a los recursos f¡nancieros del Fondo para el Foftalec¡miento de la Investigación y el Posgrado, de la
Un¡versidad de Guadalajara, corresponde a la:

Empresa: ANA ROSA MENDEZ HERNANDEZ

POR LAS PARTIDAS: 1y 2

Por un monto total de: $ 305,486.00 I.v.A. ¡nclu¡do

(Trescientos c¡nco mil cuatroc¡entos ochenta y se¡s pesos OO/lOO M.N,) I.v,A, incluido

En virtud de haber reunido las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
Coord¡nac¡ón de Servicios Generales del Centro Universitar¡o de Arte, Arqu¡tectura y D¡seño y garantizar
satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones respect¡vas. de conformidad con los aftículos

y 49 del Reglamento de Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios de la44, 45,
Un¡versi de Guad laja ra

Arq. Ism bedo Flores

L

Presidente mité de Compras
CUAAD

Mtra. Eva Guadalupe Osuna Ru¡z
Secretario Ejecut¡vo del Comité de Compras
y Adqu¡s¡c¡ones del CUAADy Adqu¡s¡ciones

Calzada lndependencia None No.5075. Col. Huentilan el Bajo. C.P. 44250
Guadalaiara. Jalisco, Mérico. Tel. 12023000. Ext. 38760

www.cuaad.udg,mx



FUNDAMENTACIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA 

1. Eliminadas dos palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción

I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

2. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,

fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción

9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el

Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información

concerniente a datos personales.

3. Eliminada una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

4. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

5. Eliminadas cuatro palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,

fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción

9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el

Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información

concerniente a datos personales.

6. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,

fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción

9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el



Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información 

concerniente a datos personales. 

7. Eliminada una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de 

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

8. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, 

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

9. Eliminadas tres palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 

I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

10. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 

fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 

9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el 

Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información 

concerniente a datos personales. 

11. Eliminada una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de 

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

12. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, 

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 



Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

13. Eliminadas tres palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción

I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

14. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,

fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción

9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el

Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información

concerniente a datos personales.

15. Eliminada una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.




